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La Empresa de Generac¡ón Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) en cumplimiento de las
disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
modificada por la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),
convoca a todos los interesados, instituciones nacionales, extranjeras y personas físicas y
jurídicas a presentar propuestas para la, ADQUISIC¡ON DE RACIONES ALIMENTICIAS PARA
EL PERSONAL MILITAR QUE PRESTA SERVICIO EN LAS DIREFERNTES CENTRALES
HIDROELECTRICAS DE LA INSTITUCION, de acuerdo con las condiciones fijadas en los
presentes Pliego de condiciones.

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información requerida en el
presente Pliego de Condiciones o presenta una información que no se ajuste sustancialmente
en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo
de su Propuesta.

Los interesados deberán registrarse en el Departamento de Compras y Contrataciones,
ubicada en la avenida Rómulo Betancourt No. 303, Distrito Nacional, Santo Domingo,
República Dominicana,
Numeral 3. Punto 6). se realizará el Acto de Apertura y Lectura de las Ofertas Técnicas
y Económicas. Ambas actividades serán realizadas en el Departamento de Compras ubicado
en la dirección institucional antes citada.

1.1 Objetivo y atcance del Procedimiento

Convocar al Proceso de Compra Directa para la ADQUtstctoN DE RACIoNES ALIMENTICIAS
PARA EL PERSONAL MILITAR QUE PRESTA SERVIG¡O EN LAS DIREFERNTES :CENTRALES
HtDRoELEcTRtcAS DE LA rNsTrrucroN, bajo la Referencia: EGEHID-DAF-CM-2024-0094 de
acuerdo con las condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones.

1.2 Procedimiento de Selección

El Procedimiento de selección aprobado por la Dirección Administrativa de la Empresa de
Generación Hidroeléctrica Dóminicana (EGEHID) para llevar a cabo el presente proceso
es el de PROGESO GOMPRA MENOR y se realizará mediante Etapa Unica; y la

adjudicación será por único lote, a favor del o los Oferentes que presenten la propuesta que
mejor cumpla con el presente Pliego de Condiciones para Compras de Bienes y Servicios y
las especificaciones requeridas, calidad en la presentación de los productos y el mejor precio
ofertado.

1.3 Órganos Responsables del Proceso

Los responsables de este proceso de compras son la Dirección Administrativa de la Empresa
de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID), a través del Departamento de
Compras y Contrataciones para la adquisición de los bienes y servicios a ser adquiridos en la
persona de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la lnstitución.
1.4 Disponibilidad y Adquisición de los Pliego de Condiciones para Compras de Bienes
y Servicios

Los Pliegos de Condiciones estarán disponibles de forma gratuita para quienes lo soliciten,
en el Departamento de Compras ubicado en la avenida Rómulo Betancourt No. 303, Distrito
Nacional, Santo Domingo, República Dominicana en horario de 09:00: a.m. a 05:00 p.m., en
la fecha indicada en el Cronograma de Actividades, en la sección transparencia, página web
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de la institución ( Www..e.qehid.gob.do/) y en el portal web de la Dirección General de
Compras y Contrataciones (www.comprasdominicana.gov.do) para todos los interesados.

1.5 Condiciones Generales para Part¡c¡par

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido los Pliegos de
Condiciones para Compras de Bienes y Servicios, tendrá derecho a participar en el presente
Proceso de Compra por debajo del umbral siempre y cuando reúna las condiciones ex¡gidas
y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente
documento.

Es de carácter obligatorio presentar muestras físicas de los artículos seleccionado en el punto
3.2 Descripción de los bienes.

1.5.1 Prohibición de Contratar

No podrán participar como Oferentes, en forma directa o indirecta, las personas físicas o
sociedades comerciales que se relacionan a continuación:

El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios de
Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los Magistt'ados de
la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden judicial, de la

Cámara de Cuentas y de la Junta,.Central Electoral; los Síndicos y Regidores. de los
Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el Contralor General
de la República y el Subcontr.alor; el,Director de Presupuesto y Subdireclor; el
Director Ñacional de Planifieación y el Subdirector;r el Procurador Generalde la

República y los demás miembros del Ministerio Público; el Tesorero Nacional .y el
Subtesorero y demás funcionaríos de primer y segundo nivel de jerarqula de las
instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicación de la Ley 340-06.
Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuezas Armadas, así como el jefe y
subjefes de la Policía Nacional;
Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa del
procedimiento de contratación administrativa;
Todo personalde la entidad contratante;
Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el

segundo grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la contratación
cubiertos por la prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las
personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan
procreado hijos, y descendientes de estas personas;
Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refleren los
Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) del capital
social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la convocatoria;o
Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier

etapa del procedimiento de contratación o hayan participado en la elaboración de las
especiflcaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los contratos
de supervisión;
Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia que

haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por delitos de
falsedad o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos
públicos, tráfico de influencia, prevaricación, revelación de secretos, uso de
información privilegiada o delitos contra las finanzas públicas, hasta que haya
transcurrido un lapso igual al doble de la condena. Si la condena fuera por delito
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contra la administración pública, la prohibición para contratar con el Estado será
perpetua;

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la
administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprend¡dos en las
convenciones internacionales de las que el país sea signatario;

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de
cualqu ier ordenamiento jurídico;

11)Las personas que sumin¡straren informaciones falsas o que participen en actividades
ilegales o fraudulentas relacionadas con la contratación;

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para contratar con
entidades del sector público, de acuerdo con lo dispuesto por la presente ley y sus
reglamentos;

13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que establezcan
las normativas vigentes;

. 14)
PÁRRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2,la prohibición se
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.

PÁRRAFO ll: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el personal

referido en el Numeral 3, la prohibición se aplicará en el ámbito de la instituc¡ón en que estos
últimos prestan servicios.

En adición a las disposiciones del Artículo 14 dela Ley 340-06 con sus modificaciones NO
podrán ser Oferentes ni contratar con el Estado Dominicano, los Oferentes que hayan sido
inhabilitados temporal o permanentemente por la Dirección General de Contrataciones
Públicas en su calidad de Órgano Rector del Sistema. En el caso de inhabilitación temporal,
la prohibición será poreltiempo establecido por el Órgano Rector. Tampoco podrán contratar
con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en el Registro
de Proveedores del Estado.

1.6 Conocimiento y Aceptación de los Términos de Referencia

El sólo hecho de un Oferente participar en este Proceso de Compra por debajo del umbral,
implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por é1, por sus miembros, ejecutivos y
su Representante Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin
excepción alguna, establecidos en los presentes Pliego de condiciones para Compras de
Bienes y Servicios, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.

1.7 Precio de la OfeÉa y Moneda de la Oferta

Los Precios deberán ser presentados en el formulario de Presentación de la Oferta Económica
(SNCC.F.033) deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento que se
ofrezca. Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y
no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

La Oferta Económica deberá presentarse en pesos dominicanos (RD$) Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XXXX). El oferente/Proponente que cotice en cualquier
moneda distinta al peso dominicano (RD$), se auto descalifica para ser adjudicatario.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la
unidad de medida establecida en el Formulario de Oferta EconÓmica.

Empresa de G en era ci ó n H i droe I éctr¡ ca D om i n icana (EG E H I D)
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será responsabilidad del oferente/Proponente ra adecuación. de ros precios unitarios a rasunidades de medidas ;ri.¡t#;, considerand; ; ñ;fecros oe áoruoiáJion er precioconsignado en la oferta etonomtá *r.g,urunitaiio y rl-ioi¿rooro.oro írr, ÁrÉecto de otrasofertas de los mismos productos--La e¡tidad .ártátántáino reatizaraningunaconversión deprecios unitarios siéstos tu.ont¡ñren en unidades oiierentes a las solicitadas.
1.8 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por el término de mínimo treinta(30) días hábires contados , ó;;i;;; ia recha der acto de aperrura.
1.9 Atribuciones:

son atribuciones de la Entidad contratante, sin carácter limitativo, las siguientes:

;i R:flXij? yil:T"i,Hinistrativa que tendrá la responsabiridad récnica de ra sestión.
c) 

ff:"rl}:'i,tJrll!i"".t v responsabilidades por unidad partícipe y por runcionario
d) cancelar' declarar desierta o nula, total o parcialmente el proceso de compra Menor,por las causas que considere pertinentes. En .on"u"run"ia, podrá efectuar otroproceso en los términos y condicione. quu áui"rriÁ".

1.10 Subsanaciones

se considera que una oferta se ajusta sustancialmente a estos Términos de Referencia,cuando concuerda con todos los terminos y especifilu"¡on". de dichos documentos, sindesviaciones' reservas, omisiones o 
"rrore. 

éigniiicativoi. cuanoo proceda la posibilidad desubsanar errores u omisiones se interpretará e-n todos los 
"rro. 

bajo el entendido de que laEntidad contratante tenga la posibilidad de contar con la Ááyo, cantidad de ofertas válidasposibles y de evitar que, por cuestiones formales ¡ntrascenoentes, se vea privada de optar porofertas serias y convenientes desde el punto de vista del pácio y h ;tid;: N;r" admitiráncorrecciones posteriores que permitan que cualquier oferia, que inicialmente no se ajustabaa dichos Términos, posteriormente se ajuste ai mismo. ia Dirección Administrativa de laEmpresa de Generación Hidroeléctrita Dominican, 
-[eceulo) 

informa á todos losinteresados que la notificación de resultados de la evaluacióñ de propuestas técnicas,,sobres
A" y Propuestas Económicas "sobres B"; serán notificadas a través de correo electrónico y encaso de los oferentes deban subsanar la misma debe realizarse a través de nuestro correo
electrónico o en físico en el Departamento de Compras y Contrataciones de la Empresa de
Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHIDi. cabe destacar que es un deber de Ios
ofer_entes participantes visualizar o adquirir los áocumentos publicados en los portales
institucionales o en el portal transaccional de compra dominicana.

1,11 Circulares y Enmiendas

La Dirección Administrativa de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana
(EGEHID) podrá emitir Circulares de oficio o para dar respuesta a las Consultas planteadas
por los oferentes con relación al contenido de los presbntes Pliego de condiciones para
Compras de Bienes y Servicios, formularios, otras iirculares o anexos. Las Circulares se
harán de conocimiento de todos los Oferentes. Serán notificadas a todos los Oferentes que
hayan adquirido los. Pliego de condiciones y publicadas en el portal institucional y en el
administrado por el Organo Rector.
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De considerarlo necesario, por iniciativa prop¡a o como consecuencia de una Consulta, la

Dirección Administrativa de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana
(EGEHID) podrá modificar, mediante Enmiendas, este Término de Referencia, otras
Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los Oferentes y se
publicarán en el portal institucional y en el administrado por el Órgano Rector.

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por la Dirección Administrativa de la

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) pasarán a constituir parte

integral y vinculante de los presentes Pliego de condiciones para Compras de Bienes y
Servicios y en consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los Oferentes.

1.12 Errores No Subsanables del Proceso

a) Presentar cantidades o características diferentes a lo solicitado, o excluir algún Ítem
del lote necesario para la realización de la propuesta.

b) Corregir precios y cantidades en las propuestas que impliquen que el monto total afecte
su posición en la comparación.

1.13 Rectificaciones Aritméticas

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

. Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerála cantidad parcial y el total será
corregido.

. Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera;
esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. Si existiere
una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.

. Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferla será rechazada.

1.14 Consultas

Podrán presentarse consultas o solicitudes de aclaraciones dentro del plazo establecido en el

Cronograma del procedimiento. Estas se presentarán por escrito mediante el correo
fvalleio@hidrolectrica.gov.do mediante comunicación escrita dirigida al Departamento de
Compras del MEPyD, ubicado en la avenida Rómulo Betancoutl No. 303, Distrito Nacional,
Santo Domingo, República Dominicana.

1.15 Reclamos, lmpugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes no estén conformes con la Resolución de AdjudicaciÓn,
tendrán derecho a recurrir dicha Adjudicación. El recurso contra el acto de Adjudicación
deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pasos:

1. El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en un plazo no

mayor de diez días ('10) a partir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en que
razonablemente el recurrente debió haber conocido el hecho. La Entidad pondrá a
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuaciÓn

en cuestión, con la excepción de aquellas informaciones declaradas como
confidenciales por otros Oferentes o Adjudicatarios, salvo que medie su consentimiento.
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2. En los casos de impugnación de Adjudicaciones, para fundamentar el recurso, el mismo
se regirá por las reglas de la impugnación establecidas en el formato de
Especificaciones Técn icas.

3. Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los documentos que hará
valer en apoyo de sus pretensiones. Toda entidad que conozca de un recurso deberá
analizar toda la documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.

4. La entidad notificará la interposición del recurso a los terceros involucrados, dentro de

un plazo de dos (2) días hábiles.
5. Los terceros estarán obligados a contestar sobre el recurso dentro de cinco (5) días

calendario, a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates.

6. La entidad estará obligada a resolver el conflicto, mediante resolución motivada, en un
plazo no mayor de quince (15) días calendario, a partir de la contestación del recurso
o delvencimiento del plazo para hacerlo.

7. El Órgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas, mientras se encuentre
pendiente la resolución de una impugnación para preservar la oportunidad de corregir
un incumplimiento potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión de
la adjudicación o la ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

B. Las resoluciones que dicten las Entidades Contratantes podrán ser apeladas,
cumpliendo el mismo procedimiento y con los mismos plazos, ante el Organo Rector,
dando por concluida la via administrativa.

Párrafo l.- En caso de que un Oferente iniciare un procedimiento de apelación, la Entidad
Contratante deberá poner a disposición del Órgano Rector copia fiel del expediente completo.

Párrafo ll.- La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o Proveedor, no
perjudicará la participación de éste en Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma
no esté basada en hechos falsos.

Las controversias no resueltas por los procedimientos indicados en el artículo anterior
serán sometidas al Tribunal Contencioso Administrativo conforme al procedimiento
establecido en la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del 2007 , que instituye el
Tribunal Contencioso, Tributario y Administrativo De igual modo, y de común acuerdo
entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la República
Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta (30)

de diciembre del dos milocho (2008).

La información suministrada al Organismo Contratante en el proceso de Licitación, o en el
proceso de impugnación de la Resolución Administrativa, que sea declarada como
confidencial por el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha información pudiese per.ludicar

los intereses comerciales legítimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la competencia
leal entre los Proveedores.

2. Propuestas Técnicas y Económicas

2.1 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas

Las Ofertas se presentarán en un Sobre Cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones:

Empresa de Generación H¡droeléctrica Dominicana (EGEHID)
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NOMBRE DEL OFERENTE
(Sello sociat)

I'11n, det Representante Legat

*oJij¿:,.'T ro 

e G e n e ra ci ó n H id-roe té cr ric a D om i n i ca n a ( E G E H I D )Dirección : §f"if,'1.3!lf.[rrllÍ,rrj,rf ; Rómuro BetancourtNo.303 Be,a visra Distritó ¡lácionat,§ñk ñ;;ó,reréfonos , ["fi1'f?.D.".T1_p*l: 809-533-5555 Ext.2i05
CorreoElectrónico : @.0o.

2.2 Presentación de propuestas Técnicas y Económicas

La presentación de la.s propuestas técnicas y económicas se efectuará en el Departamentode compras de ra rnstftü.i_dl rbü;-#áróri.in* g;ü;ñ;rtares, ediricio principaren raRómuto Betancourt No-sóá-B;ü-üiJü Distrtó ñ;ñ;;i;,ianro Dominsb, ñLpribticaDominicana,

2'3 Documentación para presentar en ra oferta Técnica y Económica
1) Formutario (SNCC.F.034) presentación de Oferta.2) Formulario (SNCC.F.042) lnformación sobre Oferente.3) Formulario (sNcc.F.o33) Presentación de oferta Económica. (preferiblemente).4) Registro Nacional de Proveedores del Estado (RpE), emitido por la DirecciónGeneral de contrataciones PÚblicas actualizado o acuse de inscripción indicando queestá en proceso
5) certificaciÓn emitida por la Dirección General de lmpuestos Internos (DGll) y/o recibosde pago donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de

impuestos de sus obligaciones fiscales, vigente.
6) Certificación emitida por la Tesorería de la seguridad sociat (TSS) y/o recibos de pago

donde se manifieste que el Oferente se encuentra aldía en el pago de impuestos de
sus obligaciones con el pago de la Tesorería de la Seguridad Social, vigente.

7) copia del certiflcado de Registro Mercanti!, actuarizado.
8) Comunicación del oferente donde indique que acepta y está de acuerdo con los

tiempos de entrega y las condiciones de pago establecidas, a parlir de la recepción
de la orden de compras debidamente firmada y sellada.

9) Certificación donde el oferente se compromete a realizar la entrega de los bienes en
un plazo menor de sesenta días (60) días hábiles luego de notificada la orden de
compra debidamente firmada y sellada.

l0) catálogo full color de los productos ofertados, según sea requerido.

2.4 Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas

La modalidad de apertura para el referido proceso de Compra Menor es de ETApI úfqCA.
La aperlura de propuestas realizará en la fecha, tugar y hora establecidos en el Cronograma
de Actividades en el presente Término de Referencia.

Empresa de Generación Hidroetéctrica Dominicana (EGEH\D)
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3 cronograma y de act¡v¡dades y Descripción de los Bienes

3.1 Gronograma de Actividades
ünüfixarna

Retnldft *cl¿raforís

Pl6¿o lnár¡rso pars erfedi{ EmiÉkit} dÉ Cirsulárs¡, ffimiend¡t y/o Adsndar

PrErentáción da Ofert¿ Económics

ApÉrhlra Oferia Económ ica

.ltstiaiütsión ds e$orÉ* ¡r[t*l*tico*, de solici*¡d de ss].Brüe¡ones occnómiixr y

dü iolisitud dÉ.tubsanscíén de üémntic de seriedad dÉ, la ofcrt6,

Aceptscién ds corrÉcciongs dÉ errore* arilmáticoÉ y dá r€*prte*iñ'{ lñ3

!qlaráriúnñB

Psr¡odo pdrf, subsansr lü g€rsntiia de seri*dad da Is oferta

Acto dÉAd¡ud¡cacid¡n

Hctiñp¡cidn de Adiudicáción

Constifu*ióft ds garsftlia de FiEl Curxpl¡mi€nlo

§us§.r¡pción de OrdÉn de §6mpr66i Ordetl.dB §srY¡cios

Publicación de Ordcn de Compras l Orderi da.ScrviÉioE

Plrro de validaz de lss ofertas

3.2Descripc¡ón de los serv¡c¡os

zona horaris {LrTC-0,1:00} Geürgelo,¡ln. La Par, tulanaús, San Juan

7il1r:024 C3 lü

lr t 1i-lü:4 l7 ü{'

üüfI lr?nl4 üS;üü

111 11üú:1 1::trtr

13¡ I 1r':ú3.i 12.ü¡

1l/! I r',:0:4 15 ,,10

lSJllrfü14 f4:ln

18rl 1r:Sf4 1: ¡0

19¡1r¡',20:4 17.üü

Áñ ,-;-

Fecha dt puhlicacién dal ¡vi*o de convor¡toris'0ilI1/202'1 l7:00

Acto de úe¡0nac¡ón de riesgo

FrcB€nt6cidh .le aclsráción€§ al Pliesú de Condi¿.torte8 / EspEciñc¡tionea ;6ñ{f202412:00

TácnicÉ* I Tárminoi de Seler§ncia

'fuBÉdi$edÉ§&¡ag

Éx?t!
rr]

.{lvr¡
!.

¡,.á\
, ,»&

'rrñ

ADQUISICION DE RACIONES ALIMENTIC¡AS PARA EL PERSONAL MILITAR QUE
PRESTA SERVICIO EN LAS D¡REFERNTES CENTRALES HIDROELECTRICAS DE

LA INSTITUCION.

I

ITEM
CODIGO
UNSPSC DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD

PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

W

Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID)
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Proceso de Coñ[ñTñii

1

50151513 ACEITES 4/128
oz

33 CAJAS 3500 115,500

2
50121538

ARENQUE
CAJAS DE 18
LB

60 CAJAS 3200 192,000

3 50221101
AVENAS 650
GRAMAS 2OI2
LB

15 FARDOS 2000 30,000

4 50221001
GUANDULES
ENLATADO
24t1

60 CAJAS 2000 120,000

5 5017 1902
SAZON
L|QUtDO 24t1
16 0Z

18 CAJAS 1770 31,860

o 50221002 HARINA DE
MA\Zs0t11402 30

FARDOS 1250 37,500

7 5017 1551
SAL MOLIDA
TARRO 24l,1 I CAJAS 700 6,300

B 501 2 1 538
SARDINA 5O/1
125 GRAMOS 69 CAJAS 1750 120,750

I 50192901
Dpaguells Zul1
400 69 FARDOS 8oo I ss,zoo

10 5017 1707 vinagre 2412 1B CAJAS 600 10,900

11 5016151 1

chocotates
72tL0 15 CAJAS 6500 97,500

12 50171902
cardo de po[o
48/24 6 CAJAS 9250 55,500

13 50171831
satsa tomate
24/tde un kito 9 CAJAS 2300 20,700

14 50221001
arfoz setecto
sacos de 50 tb 771 SACOS 1,600 273,600

15 50221001
habichueta
sacos de 100 tb 15 SACOS 5,200 78,000

16 501 71 90 1

satami super
especiat3.5 tb 350 UND 480 168,000

17 51212035
leche en potvo
de360924lt 24 CAJAS 6000 144,000

18 50171901 satchichas 48/1 60 CAJAS 1,650 99,000

total
1,656,210.00

a

a

La adjudicación será decidida por único Lote.
La adjudicación será decidida por el total de las cantidades solicitadas. Es obligatorio
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Pliego de condicio
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para los Proveedores:

3.3 Criterios para la Adjudicación

La entidad contratante evaluará las Ofertas dando cumplim¡ento a los principlos de

transparencia, objetividad, economÍa, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual,
y comunicará por escrito a todos los participantes el o los Oferentes que resulten favorecidos.
Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. La

Adjudicación será decidida único lote a favor del o los oferentes que cumplan con los

requisitos exigidos y sea calificada como la más económica para los intereses institucionales,

teniendo en cuenta el precio, la calidad y las demás condiciones que se establecen en el

presente Pliego de Condiciones Específicas. Si se presentase una sola Oferta, ella deberá

ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en este
documento, se le considera conveniente a los intereses de la lnstitución.
Se adjudicará única y exclusivamente a la o las empresas o persona física que oferte o cotice
los biánes que se están requiriendo con las cantidades solicitadas. Serán rechazadas las

ofertas que presenten cotizaciones obviando cantidades definidas en la descripciÓn de los

bienes.
En caso de empate entre dos o más oferentes/proponentes, la Dirección Administrativa de

la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) de esta instituciÓn
procederá a llamar a las empresas que resultaron empatadas a mejorar ofertas adjudicando
de ese modo a la empresa que menor precio presente, de lo contrario la dirección realizara
una elección al azar, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.

3.5 Declaración de Desierto

La entidad contratante podrá declarar desierto el procedimiento, total o parcialmente, en los

siguientes casos:

intereses nacionales o institucionales, todas las Ofertas o la única presentada.

Que la institución detecte que la oferta está sobreevaluada'

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la
presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso

fallido.

3.6 Adjud icaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a

solicitar, mediante "Carta solicitud de disponibilidad", al siguiente Oferente que certif¡que si

está en capacidad de suplir los renglones que le fueron indicados.

3.7 lncumplimientos y Sanciones

Los bienes yio servicios brindados por el suplidor serán revisados en cada entrega, bajo los

criterios de calidad establecidos, por la unidad requirente correspondiente; de no cumplir con

uno de los criterios se le contará como 1 falta leve.

Em presa de G en eració n H i droe léctr¡ ca D om i n ican a ( EG E Hl D)
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Párrafo l: se le denomina falta leve a lo siguiente:
a) Retrasos en la entrega de los bienes y/o servicios.
b) Bienes y/o servicios entregados, no siendo lo solicitado.

c) Entrega de bienes y/o servicios sin el conduce firmado el mismo día del despacho o un

día hábilcomo máximo

Párrafo ll: se le denomina falta grave la siguiente:
a) No entrega del bien y/o servicio en eltiempo establecido.
b) No entrega del bien y/o servicio con las condiciones contratadas.
c) La acumulación de 2 (dos) faltas leves

Las faltas leves deberán de ser subsanadas por el proveedor realizando los cambios de
acuerdo con las especificaciones contratadas y según los criterios establecidos. Al acumular
2 faltas leves se le hará un aviso de falta grave, a la segunda falta grave, el proveedor estará
afectando su calificación para ser proveedor de la entidad contratante.

3.8 Condiciones para la Entrega de los bienes

El oferente deberá tener disponibilidad para entregar de los bienes en un plazo menor de (60)

días hábiles luego de notiflcada la orden de compra debidamente firmada y sellada.

3.9 Condiciones de Pago

Se establece la condición de pago a crédito, con plazo a sesenta (60) días luego de haber
sido efectuada la recepción de los bienes en su totalidad.
Para la realización de los pagos es requerido el conduce de entrega y la factura con

comprobante gubernamental. Los mismos deben ser depositados en la Dirección
Administrativa, de lá institucional.

4.0 Anexos

Formulario (SNCC.F
Formulario (SNCC.
Formulario (

Formulario (

1.
2.
3.
4.

,,...':': ,,.

W'&

lnformación sobre Oferente.
:F.033) Presentación de Oferta
F.056) depf&entación de mue

Empresa de Generación Hidroeléctr¡ca Dominicana (EGEHID)
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